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	ENTIDAD A LA QUE SOLICITA LA INFORMACIÓN
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	           
	

	
	
	

	
	DATOS DEL SOLICITANTE O DE SU REPRESENTANTE
	

	
	
	
	
	Día
	Mes
	Año
	
	
	
	

	
	Persona:  Física
	
	Moral
	
	Fecha
	
	
	
	Hora de la Solicitud
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Primer Apellido
	Segundo Apellido
	Nombre(s)
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Denominación o Razón Social (Persona Moral)
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Para solicitar la información no se requerirá presentar identificación; sin embargo, en caso de presentar esta solicitud  por conducto de un representante, se acreditará dicha representación con carta poder firmada ante dos testigos. Tratándose de personas morales, la solicitud podrá hacerse por el representante legal, un apoderado o un tercero autorizado mediante instrumento público.
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Representante               Primer Apellido 
	Segundo Apellido
	Nombre(s)
	

	
	
	
	
	

	
	
	

	
	FORMA EN QUE DESEA RECIBIR NOTIFICACIONES 
Y DAR SEGUIMIENTO DE LA SOLICITUD
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Personalmente o a través de su representante (sin costo)
	
	Por correo electrónico (sin costo)
	
Correo Electrónico
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Por mensajería (previo pago del servicio) 
	
	Por correo registrado con acuse de recibo (sin costo) 
	

	
	
	(en ambos casos deberá proporcionar los siguientes datos)
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	País
	Estado
	Municipio
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	Calle
	Colonia
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Núm. Interior
	
	Núm. Exterior
	
	Código Postal
	
	Teléfono y/o Fax con Código de Área
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	DESCRIPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	Texto de la Solicitud
	
	
	
	
	Documentación Anexa
	

	
	Mientras más clara y precisa sea su solicitud, y en la medida de lo posible identifique los documentos que puedan contener la información, será más fácil y rápida su localización.
	
	
	Carta Poder (en caso de presentar la solicitud mediante representante).
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Instrumento Público (en caso de personas morales).
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Comprobante de porte pagado (en caso de solicitar la información por mensajería).
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Documentos anexos (en caso de no ser suficiente el espacio contemplado para la descripción de los documentos solicitados).
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
	FORMA EN QUE DESEA LE SEA ENTREGADA LA INFORMACIÓN*
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	NOTA.- El acceso a los datos personales es gratuito. Su envío por mensajería o reproducción en copias certificadas u otro medio genera un costo.
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Verbalmente  (en caso de orientación)-Sin costo
	
	
	Copia simple-Con costo
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Consulta física o directamente-Sin costo en la UAIP
	
	
	Correo electrónico-Sin costo (si requisitó los campos)
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Copia Certificada-Con costo
	
	Otro medio:
	__________________________________
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	CD-Con costo
	

	
	
	
	

	
	*
	Sujeto a disposición, en caso de no contar con la información en el medio solicitado, se entregará en el formato que se posea.
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	INFORMACIÓN PARA FINES ESTADÍSTICOS*
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	CURP
	
	SEXO      (F)     (M)
	FECHA DE NACIMIENTO
	_____/_____/_____
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Ocupación:
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	¿Cómo se enteró usted de la existencia del procedimiento de acceso a la información?
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	Radio
	
	Prensa
	
	Televisión
	
	cartel o póster
	
	internet
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	*El solicitante podrá llenarla de manera opcional.
	
	
	
	otro medio _____________________
	

	
	
	
	
	
	
	
	


NOTAS:

1. Los datos personales proporcionados son únicamente para fines estadísticos y serán protegidos con base a lo establecido en el artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás relativos.

2. En caso de requerir información diferente, deberá solicitarse cada una en un formato independiente.
3. Esta solicitud podrá enviarse por correo o mensajería. En caso de que el solicitante acuda personalmente o a través de representante en la unidad de acceso del ORFIS, podrá presentar su solicitud mediante escrito libre o en este formato. La unidad de acceso le entregará o enviará por correo, según corresponda, un acuse de recibo con fecha de presentación y un número de folio correspondiente. No podrán solicitarse más documentos que los señalados en este formato.

	INSTRUCTIVO DE LLENADO


IMPORTANTE: Adicionalmente a lo establecido en el artículo 56 la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, con base en el Acuerdo CG/SO-19/28/05/2008 del Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, publicado en la Gaceta Oficial del Estado No. Ext. 192 de fecha 13 de junio de 2008, los solicitantes de información pública deberán proporcionar al sujeto obligado, los datos suficientes para dar respuesta su solicitud (Nombre propio, apellido o apellidos, así como un domicilio para oír y recibir notificaciones o un correo electrónico para tal efecto).

Apoyados en el citado Acuerdo, los sujetos obligados deberán requerir al solicitante por una vez y dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de su solicitud, la corrección de los datos erróneos (incluidos el uso de seudónimos o nombres que por su composición puedan considerarse falsos). De no obtenerse respuesta dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación de corrección y/o ampliación de datos, antes citada, el sujeto obligado deberá desechar la solicitud.

La unidad de acceso no estará obligada a dar trámite a solicitudes en los siguientes casos: cuando se trate de solicitudes ofensivas, cuando al solicitante se le haya entregado la misma información con anterioridad; y, cuando la información se encuentre disponible públicamente. En este último caso, la unidad de acceso la indicará donde la puede localizar.
Por ello, le invitamos a requisitar todos los campos de nuestro Formato de Solicitud de Información, a fin de evitar la posibilidad de que su solicitud sea desechada. En caso necesario, la unidad de acceso auxiliará en la elaboración de la presente solicitud, comunicándose con el contacto que más adelante se indica.
	PLAZOS PARA DAR RESPUESTA


1. Con fundamento en el artículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, la Unidad de Acceso del Órgano, dispondrá de diez días hábiles para dar respuesta a su solicitud de información.
2. Cuando existan razones que impidan localizar la información solicitada, el plazo se prorrogará hasta diez días hábiles más, previa notificación al solicitante, conforme el artículo 60 de la Ley de Transparencia mencionada.

3. Cuando la información solicitada no sea competencia de la entidad o dependencia ante la cual se presente la solicitud, la unidad de acceso le indicará la dependencia o entidad competente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.

4. En caso de que la descripción proporcionada en la presente solicitud no sea suficiente para localizar la información requerida o si los datos contenidos son erróneos, la unidad de acceso podrá requerir al solicitante, por una vez y dentro de los 5 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, que indique otros elementos o corrija los datos. Este requerimiento interrumpirá el plazo máximo de respuesta (10 días hábiles), el cual continuará en cuanto el particular dé respuesta al requerimiento. En caso de no obtener respuesta del solicitante dentro del término de tres días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación, se desechará la solicitud. 
5. En caso de negarse el acceso a la información por ser ésta de carácter reservado o confidencial, el Comité de Información de Acceso Restringido, de la dependencia o entidad deberá fundar y motivar las razones de dicha clasificación, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.

6. La información deberá entregarse dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación que se haga al particular sobre su disponibilidad, pero si el particular solicitó que se le entregara la información en copias simples o certificadas o por mensajería, el plazo de 10 días hábiles comenzará a correr a partir del día hábil siguiente a aquél en que el particular cubra los costos correspondientes.

	ENTIDAD A LA QUE SOLICITA LA INFORMACIÓN


1. Señalar el nombre de la Entidad que genera o posee la información que se solicita.

	DATOS DEL SOLICITANTE O DE SU REPRESENTANTE 


1. Señalar si el solicitante es persona física o moral; en el segundo de los casos, deberá acreditar legalmente, en forma posterior, el carácter de representante legal de la misma.

2. Indicar la fecha en que se requisita el formato, con el formato dd/mm/aa.

3. Señalar la hora de llenado, con el formato de 0:00 a 24:00 horas.

4. Indicar, en forma verídica, el nombre y apellidos del solicitante o su representante (el uso de seudónimos o nombres presumiblemente falsos, dará lugar a una notificación para corrección de datos y a la posibilidad de desechar su solicitud). En caso de ser persona moral, deberá llenar los campos relativos a denominación social y representante legal.
	FORMA EN QUE DESEA RECIBIR NOTIFICACIONES 

PARA SEGUIMIENTO DE LA SOLICITUD


1. Señalar el medio por el cual podrán realizarse las notificaciones relativas a su solicitud.
2. Es importante señalar los datos correctos del país, estado, ciudad, y dirección completa, a fin de poder extenderle la respuesta a su solicitud a entera satisfacción, o bien, hacerle llegar, en su caso, la notificación de improcedencia.
3. Señalar los datos de teléfono, fax y/o correo electrónico para oír y recibir notificaciones.

	DESCRIPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS


1. Explicar de manera clara y precisa cuál es la información que se solicita y el medio en que desea recibir su respuesta; mismo que estará sujeto a disposición, en caso de no contar con la información en el medio solicitado, se entregará en el formato que se posea. Asimismo, deberá aportar la información que considere faciliten la búsqueda de dicha información. Asimismo, deberá indicar la descripción de los documentos o registros, en los que se supone puede localizarse la información solicitada o cualquier otro dato que, a juicio del solicitante, facilite la ubicación de la información.
2. Deberá detallar los documentos que anexa a su solicitud, por ejemplo: carta poder o instrumento público en caso de ser representante de una persona física o representante legal de persona moral; comprobante de porte pagado, en caso de requerir la información por un medio que genere costo; y documentos anexos. En caso de ser insuficiente el espacio para su solicitud de información, podrá anexar cualquier otro documento que estime pertinente.
NOTA.- En caso de que la información solicitada no sea generada o esté en posesión del Órgano de Fiscalización, se orientará al solicitante con fundamento en los artículos 57.2 y 59.1, fracción III de la Ley de Transparencia antes citada, para que la requiera a otro sujeto obligado.

	FORMA EN QUE DESEA LE SEA ENTREGADA LA INFORMACIÓN


1. Indicar la forma en que preferentemente desea que le sea entregada la información, en el entendido de que, con fundamento en el artículo 56 de la Ley de Transparencia, se entregará en el formato en que se encuentre en los archivos del Órgano.

	INFORMACIÓN PARA FINES ESTADÍSTICOS


1. Su llenado es opcional para el solicitante, y deberá señalar los datos requeridos, mismos que únicamente serán utilizados para efectos estadísticos. 
NOTAS: 

a) Este formato puede imprimirse para ser llenado a mano o a máquina.

b) Si la solicitud es entregada en forma personal, deberá presentar original y copia para recepción, en el domicilio del ORFIS, en horario de 9:00 a 15:00 hrs., y de 16:00 a 18:00 hrs.

c) También puede enviar esta solicitud vía correo electrónico a transparencia@orfis.gob.mx 

d) Cualquier duda respecto al llenado de este formato favor de dirigirse a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Órgano:

Información de contacto
Responsable de la Unidad de Acceso a la Información

Lic. Alberto Uscanga Escobar
Director de Asuntos Jurídicos

Dirección

Carretera Xalapa-Veracruz No. 1102, Esq. Boulevard Culturas Veracruzanas
Col. Reserva Territorial, C.P. 91096, Xalapa Veracruz.

Correo Electrónico de la Unidad de Acceso a la Información Pública

trasparencia@orfis.gob.mx

Teléfonos

Conmutador: 01 (228) 841 8600
Lada sin costo: 01 (800) 215 2745
Fax: 01 (228) 813 7777

	INFORMACIÓN GENERAL


1. El Instituto Veracruzano de Acceso a la Información fijará un procedimiento expedito para subsanar el incumplimiento de los sujetos obligados para la entrega de la información. Los particulares entregarán la constancia expedida por la unidad de acceso al momento de recibir la solicitud de información o bien la copia de ésta en la que conste la fecha de presentación ante la unidad. En todo caso, el procedimiento asegurará que los sujetos obligados tengan la oportunidad de probar que respondieron en tiempo y forma al solicitante.

2. En caso de que le sea notificada la negativa a su solicitud de acceso a la información o la inexistencia de los documentos solicitados, podrá interponer por sí mismo o a través de su representante, el recurso de revisión ante el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de la notificación del acto impugnado, de que se haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del mismo.

3. También procede el recurso de revisión cuando el solicitante no esté conforme con el tiempo, el costo o la modalidad de entrega y cuando el solicitante considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a la requerida en la solicitud.

1/__

